
o¿lM ffi "Lr rnuy ilustre y liel ciudad"

"Ticrra clásica dc patriotrs"
GERENCIA
MUNICIPALALCALDiA

"Añode le Recuperación y Consolidac¡ón cte t¿ Econo¡nÍe peruana,,

"Año del Bicentenario del Fundador de la Republica, Doctor José Faustino Sánchez Carión y la De¡ensa
de la Dignidad Republicana"

RESOL CIÓN DE GEREN CIA DE SERVI IOS PÚBLICOS N0 279 -2025-MPSC/cSP

Huamachuco, 23 de mayo de 2025,

LA GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN.

VISTO, El Expediente N'7906-2025-MP-SC/TD, de fecha 14 de mayo de 2025, promovido por el representante legal de
la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C, con RUC N'20603189770, el lnforme Técnico No te¡- ZOZS- lr¡pSC -
UTSV-CCV/JJPP, e lnforme Legal N' 059-2025-MPSC/GSp/AAL/ZNVF; y,

CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo con la Constituc¡ón política del perú en su artículo 1g4. , indica: "Las mun¡cipalidades
0t y distitales son los órganos de gobierno tocat. Tienen autonomía política, económica y adm¡nistrativa en

asunfos de su competenc¡a'. Asimismo, e¡ Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
n su Artículo ll, establece: "Los goblernos locales gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su competencia";

Que, de conformidad con el D.s. N'017-2009-MTC, Reglamento Nac¡onal de Admin¡stración de Transporte,
artículo 11' prescribe que tas Municipalidades Provinciales, en mater¡a de t,ranspoñe terrestrc, cuentan con las

prey¡sfas en este Reglanento, se encuentran facuttadas, adem ás, para dictar normas conplenentarias
a su jurisd¡cción, sujetándose a /os c¡ferios prev¡stos en ta Le'y, al presente Reglamento y los demás

nacionales. En n¡ngún caso las nornas complenentar¡as pueden desconocer, exceder o desnaturalizar lo
previsto en /as d/sposlclones ná cionales en nateria de transpotle Ejerce su competenc¡a de gest¡ón y fiscatización det
transpofte tefiestre de personas de ánbíto provincial a través de la Direcc¡ón ó Gerencia correspondiente',;

Que, de conformidad con el Reglamento Nacional de Adm¡nistración de Transporte, en su Artículo s0. inciso
establece que 'Ioda pers1na natural o juríd¡ca deberá obtener la autorizac¡ón correspondiente antes de prestar el

de transpoñe tenestre o de funcionar como agencia de transporte de nercancías N¡nguna persona puede
ar el seruicio ni operar hasta el otoryamiento de la autorización conespondiente.SO.2 La autoización para prestar

de transpofte motivará el otorgamiento de la Tarjeta l)nica de Circulación";y de conformidad con el Artículo 52.-
rización en el servicio de transporte públ co de personas. 52.1 'La autorización para ta prestac¡ón det seru¡c¡o de

transpofte público regular de perconas, en el ánbito nacional, regional y provincial puede ser: 52.1.1 Autorización para
prestar SeN ¡cio Est ánd a I'

Que, segÚn el Decreto Supremo N' 017-2009-MTC en su articulo 25' respecto a la antigüedad de los vehiculos
de transporte terrestre. 25.1 La antigüedad máxima de permanencia de un vehícuto at serv¡cio je ir¿nsportr-p,:6iro oa
personas de ámbito nacional, regjonal_y provincial, es la siguiente: '25.1.1 La antigüedaO maxima le'permiiincia en
el seryic¡o será de hasta quince (15) años, contados a pañii del 1 de enero del añi siguiente at de su íatrici;aiiin'.

Que, mediante Resolución de Gerencia Gerenc¡al N" 243.2018.MPSC/GSp, de fecha 27 de agosto del 2018,
de La Gerencia De servicios Públicos en su Artículo 1' se resuelve oTORGUESE auiorizacion ou ,L-, p.á Járt ¡. a
servicio de transporte terrestre interurbano regular de personas bajo modalidad estándar, a A efupn:gin Og
TRANSPORTES SERVINORTE SAC., co¡ RUC 20603189770, por el periodo de diez (10) años, computaOos a partir
de!2710812018 al2710812028 en la ruta: Recorrido de ida y vueita: Av. t0 delulio, RvLt Éiercitó, srirái, p.rw nlto,
Huachacchal, Shalcapata y viceversa;

Que, mediante Resolución de Geren cia de Servic¡os Públicos N.252.2020-MpSC, de fecha 18 de noviembre
el2020,la EMPRESA SERVTNORTE EXp RES S.A.C. con RUC N' 20603189770, mantiene como flota vehrcutar de
0s 02 vehículos M1 M2, como flota vehicular habilitada los vehículos de aca

d

d o

N" PLACA PROPIETARIO
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M60-909 TOYOTA ORTECHO MOYA JORDAN

2 T6M-966 TOYOTA 2014 ROMERO AMADOR JUAN GERARDO

Que, se apertura el Expediente N'7906-2025-MPSCIID, de fecha l4 de mayo del 2025, promovido por el por
el representante legal de la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. con RUC N'20603189770, En cuyo documento
solicito, modiflcación de autorización, baja y habilitación de flota vehicular para realizar el servic¡o de transporte regular
de personas, ámbito provincial ruta HuamachucGshalcapata.

En la solicitud del representante legal de la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. con RUC No
20603'189770, solicita dar de la si uiente flota vehicular:

Vehículos para BAJA de flota vehicular

N' PLACA MARCA AÑo DE FABRICACIoN

1 M60.909 TOYOTA

T5M-966 2014

,a

Así mismo en la solicitud del representante legal de la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. con RUC N.
,t Ac 03189770 solicita la hab¡litación de la s uiente flota vehiculari

Así mismo en la solicitud del representante legat de la EiIPRESA SERV|NORTE ExpREs sr.c, con RUc N.
20603189770 solicita la modificación de autorización en el si uiente detalle:

Que, según el Decreto Supremo N'017-2009-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Administración
de Transporte, en su Artículo 64 inciso 1 establece que "La habititación vehicuiar iniciat se emtte conjuntanente con la
autorizaciÓn otorgada al transpottista para el seryicio de tanspoñe conespondiente". 64.2 Luego de obtenida la
autorización, el transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares por incremento o sustit;ción de vehículos,

Diección:Jf,SanRománN.513/colreoeleCtfónico,ffi/portalinslit!cional:wwwmunihUarñachUco,ooboe

Vehículos para habllitación de flota veh¡cular

PLACA MARCA AÑo CLASE PROPIETARIO

fN-202 CHANGAN 2025 BENITES RUIZ EUSEBIA

eR0y

SJ

,

2
cKY.596 CHANGAN 2024 M2C3

3 T7f.227 CHANGAN 2025 M2C3 AGREDA RODRIGUEZ SANTOS ROBERTO

T7U-402 CHANGAN 2025 POLO PIZAN MARIA RAQUEL

5 TOYOTA M2C3 FLORES CRUZ NOE

cFV.033 2023 M2C3 BALTAZAR CALDERON DAVID ALBARITO

T7X-032 CHANGAN 2025 ¡/2C3 CALDERON MENDOZA JULIO ALEJANDRO

I cRU.683 CHANGAN 2025 M2C3 RUIZ SANDOVAL CARMEN BEATA

MODIFICACIÓN

RUTA: Av. 10 de julio, Av. el
Ejercito, Surual, Pallar Alto,
Huachacchal, Shalcapata y
vrceversa.

1 I zozo

2020

2 TOYOTA

V t\42C3

SALINAS PAREDES SANTOS ADAN / SALINAS PAREDES
NOE

4 [42C3

M42.954 2013

6 CHANGAN

l7

SEGUN RESOLUCIÓN
GERENCIAL N'109.2018.

MPSC/GSP

BUIA: Huamachuco - Shalcapata y Viceversa.

III{EEAllOLProlongación Garcilaso de la vega S/N Cdra. 1B (a un costado de
ODEMA), Garcilaso de la vega Cdras. 17,16, Jr. Santiago Zavala Cdras. 7,6,5,4,3,2,
Av. Sánchez Carrión Cdras. 14,15,16,17,18,19, 20, Av. ,f0 

de julio cdra. 12 y Av. El
ejército Cdra. 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 - Canacmaca, pallarAlto, Huachacchal, Shalcapata
y v¡ceversa.
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y según el Art¡culo 22 rncrso'l de la ordenanza Mun¡cipal N" 355.2016-M señala "/uego de 1a

autorización de transpottista podrá sot¡c¡tar nuevas autotizaciones veh¡culares por ¡ncre¡nento o sustituc¡ón de

vehículos'. Por su parte, la Ordenanza Municipal N' 355.2018.MPSC, en su artículo 6.31 establece respecto a lretiro

vehicular, 'Es el proced¡miento nediante el cual un vehículo es ret¡rado formalmente de la flota habilitada de una

empresa autonzada. Luego de aprcbada la sol¡c¡lud presentada, la TC queda autonát¡camente cancelada y, por tanto,

et vehícuto está ¡npedido de prestat el sevicio de transpoñe público regular de personas en la flota de la enprua
autorizada' .

Que, el artículo 117 inciso 1 del TUo de la Ley Procedimiento Adm¡nistrativo General N' 27444, señala que:

"Cuatquier adm¡nistrado, individuat o coted¡vamente, puede promover por escrito el ¡nic¡o de un procedimiento

admin¡strativo ante todas y cuatesquiera de tas ent¡dades, ejerc¡endo el derecho de pet¡ciÓn reconoc¡do en el aftículo 2

inciso 20) de la Constitución Política del Estado'.

Que, mediante lnforme técnico N" 133- 2025- MPSC - UTSV'CCV/JJPP de fecha 19 de mayo del 2025, el

nsable de Constatación de Características Vehiculares, recomienda que es viable la modificación de

ción en el siguiente detalle: BUIA: Huamachuco - Shalcapata y Viceversa, ITINERARIO: Prolongación

laso de la vega S/N Cdra. 18 (a un costado de oDEMA), Garc¡taso de la vega Cdras. 17,16, Jr, Santiago Zavala

ras 7,6,5,4,3,2, Av. Sánchez Carrión Cdras, 14,15,16,17,18,19, 20, Av. '10 de julio Cdra 12 y Av, El Ejército Cdra

1,2,3,4,5,6,7 ,8,9,10 - Canacmaca, Pallar alto, Huachacchal, Shalcapata y v¡ceversa. Del mismo modo, la baja de flota

veh¡cular de los vehículos con placas M60.909 y T6il-966; y la habilitac¡ón de flota vehicular de la EMPRESA

RVINoRTE EXPRES S.A.C. con RUC N' 20603189770, los vehículos con las características Placa T7V-202, marca

ANGAN, año 2025, con propietario BENITES RUIZ EUSEBIA, Placa CKY-596, marca CHANGAN, año 2024, con

pietario SALINAS PAREDES SANTOS ADAN / SALINAS PAREDES NoE, Placa T7f'227 , ñarca CHANGAN, año

5, con propietario AGREDA RODRIGUEZ SANToS RoBERTO, Placa T7U402, marca CHANGAN, año 2025, con

propietario PoLO PIZAN MARIA RAQUEL, Placa M4Z-954, marca ToYoTA, año 2013, con prop ietario FLORES CRUZ

NOE, Placa CFV-033, marca CHANGAN, año 2023, con propietario BALTAZAR CALDERON DAVID ALBARIT0, Placa

T7X-032, marca CHANGAN, año 2025, con propietario CALDER0N MENDOZA JULI0 ALEJANDR0, Placa CRU-683,

marca CHANGAN, año 2025, con propietario RUIZ SANDOVAL CARMEN BEATA

Que, mediante lnforme legal N" 059-2025-MPSC/GSP/AALIZ NVF, de fecha 21 de mayo del 2025; donde

uye que revisado y analizado el Exped¡ente N'7906-2025-MPSC/TD, cumple con los requ¡sitos técnicos y legales

respecto a ta modificación de autorización, baja y hab¡litación de flota vehicular para realizar el serv¡cio de transporte

ular de personas, ámbito provincial ruta Huamachuco - Shalcapata

Que, revisados los requisitos solicitados en el Texto Único Ordenado de proced¡mientos Administrativos (TUPA),

en concordancia con Ia Ordenanza Municipal N' 355-2018-lt/PSC, de fecha 26 de febrero 20'18, que regula la prestación

del servicio de transporte públim regular de personas en el Distrito de Huamachuco, provincia de Sánchez CaniÓn, se

determina qué la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. con RUC N'20603'189770, cumple con los requisitos para

la incorporación y baja de la flota operativa vehicular,

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las visaciones de la

Unidad de Transportes y Seguridad Vial, de la Asesora Administrativa Legal de la Gerencia de Serv¡cios Públicos; y en

mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de 0rganización

y Funciones (MOF), la Ordenanza Municipal 355-2018-MPSC, y la Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N'27972 y

sus modiflcatorias;

SE RESUE

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE Ia SoIicitud de Ia EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. Gon

RUC N'20603189770, debidamente representada por el Sr, ORTECHO MOYA JORDAN, identificado con DNI N"

45648097, respecto al pedido de modificación de autorización en el siguiente detalle: RUTA: Huamachuco -

Shalcapata y Viceversa. ITINERARIO: Prolongación Garcilaso de la vega S/N Cdra. 18 (a un costado de ODEMA),

Garcilaso de la vega Cdras. 17,'16, Jr. Santiago Zavala Cdras. 7,6,5,4,3,2, Av. Sánchez CarriÓn Cdras.

14,15,16,17,18,19, 20, Av, 10 de julio cdra. 12 y Av. El ejército Cdra. 1 ,2,3,4,5,6,7,8,9,10 - Canacmaca, Pallar Alto,

Huachacchal, Shalcapata y viceversa, baja de flota vehicular de los vehículos con la placa de rodaje M60-909 y T6M-

966, junto a la habilitación de flota vehicular de la EMPRESA SERVINORTE EXPRES S.A.C. con RUC N'
20603189770, los vehiculos con las características Placa T7Y-202, marca CHANGAN, afo 2025, con propietario

oireccióñ: Jr sañ Román N' 513 / coreo ereclónic.:m!:ilÍHj:t:l:#ca]-,ónl!!!ü!ffim::Ed 
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BLNI I L§ RUIZ EUSEBIA, Placa CKY-596, marca CHANGAN, añ0 2024, con propietar¡0 SALINAS PAREDES SANTOS
ADAN/SALINAS PAREDES NOE, PlacafTT -227 , marca CHANGAN, año 2025, con propietario AGREDA RODRIGUEZ
SANTOS ROBERTO, Placa T7U402, marca CHANGAN, año 2025, con propietario POLO PIZAN MARIA RAQUEL,

Placa M4Z-954, marca TOYOTA, año 2013, con propietario FLORES CRUZ NOE, Placa CFV-033, marca CHANGAN,
año 2023, con propietario BALTAZAR CALDERON DAVID ALBARIT0, Placa 7X-032, marca CHANGAN, año 2025,

con propietario CALDERON [/ENDOZA JULIO ALEJANDRO, Placa CRU-683, marca CHANGAN, año 2025, con
propietario RUIZ SANDoVAL CARMEN BEATA.

ARTÍCULO SEGUNDO: ACTUALIZAR el padrón vehicular de EMPRESA SERVTNORTE EXPRES S.A.C. con RUC
N'20603189770, en el registro a cargo de la Unidad de Transportes y Seguridad Vial. Mod¡ficándose la Resolución
de Gerencia de Servicios Públicos N" 262-2020-MPSC, de fecha 18 de nov¡embre del 2020. Quedando como flota
veh¡cular operativa y hab¡litada, ocho (08) vehiculos conforme el siguiente detalle:

N' PLACA
AÑO DE

MODELO
CLASE PROPIETARIO

1
T7Y-202 CHANGAN BENITES RUIZ EUSEBIA

2

cKY.596 CHANGAN 2024 M2C3 SALINAS PAREDES SANTOS ADAN /
SALINAS PAREDES NOE

3 f7f-227 CHANGAN 2025 AGREDA RODRIGUEZ SANTOS ROBERTO

4 T7U-402 CHANGAN 2025 ¡/2C3 POLO PIZAN MARIA RAQUEL

5 M42.954 2013 M2C3 FLORES CRUZ NOE

6 cFV.033 CHANGAN 2023 M2C3 BALTAZAR CALDERON DAVID ALBARITO

7 T7X.032 2025 M2C3 CALDERON MENDOZA JULIO ALEJANDRO

cRU.683 CHANGAN 2025 [42C3 RUIZ SANDOVAL CARMEN BEATA

ART|CULO TERCERO: DISPONER que la Unidad de Transportes y Seguridad Vial, como una cuestión previa para que

ichos vehículos brinden sus servicios de transporte terrestre interurbano regular de personas bajo la modalidad
tándar, otorgue la Tarjeta Unica de Circulac¡ón de los vehículos hab¡litados

la elaboración de

portal de hansparencja y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su conocimiento y fines
pertinentes.

REGíSTRESE, coMUNfQUESE Y cÚMPLASE.

cmor

tb knles ltgnol
6€R€}lcA 0€ stxlro06 ñ.a,ro§

; DISPONER que se derive presente expediente a la Unidad de Transportes y Seguridad Vial,
la Tarjeta Unica de Circulación y custodia del mismo.
NoTIFÍOUESE a la parte interesada, área de transportes y seguridad vial, al responsable del

Dirección: Jr. Sáñ Román N' 513 / coreo electrónico: r¡osanchezcarrion@munihuamachuco.oob oe / porlal inslitucional: www munihuamachuco oob.oe
Huamachuco- Sánchez Carión - La Libertad - Peru
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MARCA

2025 M2C3

¡/2C3

TOYOTA

CHANGAN

8


